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Objeto del contrato: SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO “EJE DE LA CERÁMICA” 

(PROVINCIA DE CASTELLÓN) 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público indica en el apartado 3 del 
artículo 76 referido a la concreción de las condiciones de solvencia. 

 
“3. La adscripción de los medios personales o materiales como requisitos de solvencia adicionales 
a la clasificación del contratista deberá ser razonable, justificada y proporcional a la entidad y 
características del contrato, de forma que no limite la participación de las empresas en la licitación.” 

 
En la presente actuación se requieren las siguientes titulaciones para los responsables de la 
ejecución del contrato, así como los técnicos encargados directamente de la misma: 

 
 Autor del proyecto: con la titulación de ingeniero/a, canales y puertos, o máster universitario 

equivalente y habilitante de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (o titulaciones 
homologables a las indicadas, siempre que dicha homologación esté así recogida oficialmente 
por el Estado Español), con experiencia acreditada en proyectos urbanos y/o viales de, al 
menos, 5 años. Encargado de la formulación del proyecto básico, y de la coordinación del 
equipo que en ellos intervenga. 

 Especialista en trazado: con la titulación de ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, o 
máster universitario equivalente y habilitante de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, o 
ingeniero o ingeniera técnico/a de Obras Públicas o grado equivalente (o titulaciones 
homologables a las indicadas, siempre que dicha homologación esté así recogida oficialmente 
por el Estado Español), u otra titulación habilitante en la materia, con experiencia acreditada en 
este tipo de actividades de, al menos, 5 años. 

 Especialista en Hidrología y Drenaje: con la titulación de ingeniero/a de Caminos, Canales y 
Puertos, o máster universitario equivalente y habilitante de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos, o ingeniero o ingeniera técnico/a de Obras Públicas o grado equivalente (o titulaciones 
homologables a las indicadas, siempre que dicha homologación esté así recogida oficialmente 
por el Estado Español), u otra titulación habilitante en la materia, con experiencia acreditada en 
materia de hidrología y drenaje en proyectos de carreteras de, al menos, 5 años. 

 Técnico de apoyo al autor de los proyectos: con la titulación de ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos, o máster universitario equivalente y habilitante de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, o ingeniero o ingeniera técnico/a de Obras Públicas o grado equivalente (o 
titulaciones homologables a las indicadas, siempre que dicha homologación esté así recogida 
oficialmente por el Estado Español) con experiencia acreditada en proyectos de carreteras de, 
al menos, 3 años. 

 Un delineante o persona con capacidad técnica suficiente para realizar las tareas de delineación 
necesarias. 

 Un auxiliar administrativo o persona con capacidad suficiente para el desarrollo de actividades 
de gestión administrativa y tareas de apoyo necesarias 
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Queda abierta la entrada para el desarrollo de las actividades previstas, como regla general, a todo 
título facultativo oficial que ampare un nivel de conocimientos técnicos que se correspondan con la 
clase y categoría de las actividades a desarrollar. 

 
Se considera que las distintas experiencias que se exigen a los miembros que el adjudicatario del 
contrato adscriba son razonables, justificadas y proporcionales a la entidad y características del 
contrato de forma que no limitan la participación de las empresas en la licitación. 

 

Valencia 
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